
Num. 68. Martes 2 3 de Agosto de 1836, cuartos. 

S-i suscribe.á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca-
áé numero de. un pliego de impresión 
cuando menos, en la casa del Comercio 
caile de Santa Maria la Mayor n ú m e 
ro. 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten soscrípeíones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en 5a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
so de abril de 1833; perodeberán venif 
francos e igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

> « A C t 

A R T I C U L O D E . O F { C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Subsscretario del Mhúster lo d i la Go-
hernaclon del Reino me ha dirigido con fecha de 
20 del actual la Rea/ orden siguiente. 

S. M . la Reiaa Gobernadora se ha servido de
clarar que ¡a Real orden de 29 de Enero último 
circulada en 8 de marzo á todos ios Gobernado
res civiles, relativa á que cuando los individuos 
de las Juntas de C metcio sean nombrados para 
los oficios da repúbli-ca, los sirvan cesando de for
mar parte de aquellas corporaciones, deb̂ e enten
derse precisamente e.on relación á las mismas Jun
tas, y no los Tribunales de Comercio; pues res
pecto de estos últimos está dispuesto lo contrario 
en el artículo 19 del Real decreto para el arre
glo provisional de Ayuntamientos. 

Y lo comunico al publico para su inteligencia y 
efectos -oportunos. Zaragoza 30 de Julio 1 8 3 6 . = : 
Evaristo San Miguel . 

Otra. Las justicias de los pueblos que á 
continuación se espresan ; dispondrán qua en el 
preciso término de ocho dias sean entregados en 
la Djpasi taría principal de Policía de esta 
Provinc ia , ó en ¡as respectivas de los Partidos 
de que dependan , los productos de los docu« 
mentes de dicho ramo que fueron espendidos en 
el primer cuatrimeítre del corriente silo.y dalos 
cuales están en descubierto; en el supuesto de 
que no verificándolo sufrirán el apremio á que 
han dado lugar por su morosidad. Zaragoza 19 

| de Agosto de 1836 . Evaristo San Miguel, 

Pueblos á que se refiere la orden ««ímor. 

Alfamen. 
Agui lon . 
Alforque. 
Ailes. 
Alcañicejo. 
Calatorao. 
Cuarte. 
Epi la . 
Puentes de Ebro. 
Payon. 
Las Casetas. 
I/a Corvi l la . 
Luna y Junez. 
Mue l . 
Mediana. 
Pina. 
Perdiguera, 

Peñaflor. 
Remolinos» 
SobradieU 
Toses. 
Utebo. 
Viilanueva de ¡a Huerra» 
Villamayor. 
Vel i l l a de Ebro . 
Valpalmas, 
Zuera. 
Caspe. 
Chiprana, 
Pabara, 
Lécera, 
Maella, 
Marracos. 
Santa Eulal ia de Gallego, 

A L C A L D I A D E Z A R A G O Z A . 

Habiéndose dignado mandar S. M . !a Reina 
Gobernadora por su Decreto de 13 de los corrien
tes, se publique la C O N S T I T U C I O N política 
del año 1 8 1 2 , ha dispuesto la Junta vSuperior 
no se proceda á la elección de representantes 
suplentes que hablan de concurrir en nombra 
del Partido de esta Capital el dia 28 del ac
tua l , lo pongo en noticia de los pueblos del 
mismo para su conocimiento por medio del 
boletín oficial. Zaragoza aa de Agosto de 1836.-
—Pedro J o r d á n . 



..Veitiss ée é ie»í* 'mcblteíks» 

Por 'providencia del -Sr. Iníeaderi le -de 'esía 
Provincia se •amiodao ios fernííes de '!as Í I D C S S 

que á -cocíisaacion se expresan-,,'sitas -en es
ta ciudad., ¡os cifales se lian -de e(elebrar en 
Jas casas •coasistoíiales de efía capital á ' í o s 
cuareota -días de-la fecha de este -anancio ;^ue 
ss cumplíráQ sa -29 de Ssí iembre p róx imo, en 
cuyo día tendrán efecto desdejas o n c é a l a ••o na 
ante el Sr. D . J o s é Ignacio Palottares Juea de 
1 . 3 instancia y Escr ibanía -de D . 'Francisco Ro
yo Segura-, con asistencia del Comisionado Admi--
nistrador de los arbitrios da Amortizjcion, ó per
sona que le représeBíe, con cnac ioá del (Procura
dor Síndico,, á saber. 

Fincas que pcfíenecterm al suprimido convento 
•Se Santo Domingo, 

Una casa en la calle de San Pabló núm. 165, 
que tjeae 521 Varas 'saperficiaíes , tasada en 

Ocia casa calle de Predicadores núm. 38 , que 
tiene 3-75 varas superficiales, íasada en a^.d^s 
rs. vn . 

L o qae se ánuac ia al públ ico con .objeto de 
que ios que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acüdir a hacer sus 
proposiciones s i sitio señalado en el dia y hora 
que se citan. Zaragoza 20 de Agostqde 1836. 
E i Comisionado principal de los Arbitrios de 
Amortización , J o s é de la Crua. 

E l Intendente general á t í Ejérc i to . 

Hace saber: Que se saca a' pública subasta el 
suministro de las raciones de pan y pienso que se 
necesiten para las tropas y caballos estantes y 
transeúntes por el distrito de ia Capi tanía general 
de Castilla la Vieja desde 1.° de Octubre próximo 
hasta fia de Setiembre de 1837 : y para su rema
te ha señalado el dia Í26 de Agosto actual á las 
doce horas del dia en los estrados de esta Inten
dencia general. E l pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de la misma. 

Madrid 4 de Agosto de 1836.—Francisco 
de Icabalceta.— E l Oficial 1. 0 encargado de la 
Secre ta r ía , Agustín de Castro. 

Otro. Hace saber: Que se saca a' pública su
basta ei suministro de las raciones de pan y pien
so que se necesiten para las tropas y caballos es
tantes y transeúntes por el distrito de la Capita
nía general de Galicia desde 1. 0 de Octubre 
próximo hasta fia de Setiembre de 1837 : y p a -

3 
I t a ''su ífffliate ha legalado «I día 'a.f 4* ^Agosto aa-

taái á las doce 'horas 'del dia en !los 'estrados d« 
ésta Intendencia general. E l '•pliego de condicio-
ines se hallara de manifiesto en ia Secretaría de 
la misma. 

Madr id g de Agosto de 183 'é . í—Francisco da 
icabalceta,— E l Oficial r , ! 0 encargado d» U 
Secreíaria , Agirstin de Cas í ro . 

ÜBoledn -oficial de la Venta de bienes nacionales, 

•ÍFincas cuyo témate ss 'ha Verificado. 

Anuncio n . 7 5 . 

E n vir tud de la publicación de la venta d i 
Ibienes nacionales hecha en Im'iioletines ns. 10 y 
11 de lo-s días lis y 19 de Junio anterior, anun
cios os. 26 y 3 2 , y con las formalidades prescri-
ías en el-, han si Jo s'übastadás y te=í®aíadas en el 
dia de ayer en las casas consisídíiales de esta 
M . H . V . , las fincas siguiente?. 

juzgado del Sr. D . Benito Serrano y Aliaga, • 

F I N C A S , 
Se han re-

Tasadas en matado en 
í¡s. vn. mrs. rs. vn. 

78 .647 1 6 0 . 0 0 » 

Üna casa sita en esta cotte, 
calle de! Carmen-, n. 26, man
zana 352 , que tiene de sitio 
695 pies cuadrados. . * 

Otra i d . i d . calle Angosta 
de Majaderitos, n. so •, man
zana 208, que tiene de sitio 
7 2 3 i pies cuadrados» . . 83 ,848 ,24 a o o . o o » 

Otra id . i d . calle del infan
te, n. 4 , man2. 325 , que t ie 
ne de sitio 1576 pies cua
drados. . . . . . . 111.858 3 10.009 

Juzgado del Sr* D. Luis Mayans, 

Otra i d . i d . calle de los T i n 
tes (hoy del Bonet i l lo) , n. 9, 
manz. 416 , que tiene de sitio 
I 7 3 2 f pies cuadrados. . . . 1 2 7 . 7 0 8 1 4 5 . 0 0 0 

Ocra i d . i d . calle de la F lo 
rida (hoy del Barqui l lo) , n . 
38 , maoz. 329 , que tiene de 
sitio 6137 pies superficiales. . 53 .000 127.000 

Otra i d . id . calle de los Pro
visiones, ns. 3 y i , m 3 n z . 60 , 
que tiene de sitio a 1 o j - ^ pies 



Otra id . i d . calle de San 
Bartolomé, n . so , inanz, 309 
que tiene de sitio 1554 P'éS 
cuadrados. . . . . . . . 34 .315 €0.000 

Otra id . i d . calle de la Es
calinata, n. 17 , manz. 418 , 
que tiene de sitio 1485-4: pies 
cuadrados. , , . . , 94 .200 i S l . O o o 

Otra id . id. calle del Caba» 
llero de Gracia n. 48 , rnaa-
sana 289, qus tiene de sitio 
4274 pies cuadrados. ;. •. . 257.043 511 ,000 

Lo que se hace saber al pubUco eñ catHpUtnieñ'-
ta de ¡o prevenido en el art. 35 de la Real Ins
trucción us i . 0 de Marzo último. Madr id 3 1 cíe 
¡ t i to de 1836.== £ / Comisionado principal de tot 
Arbitrios de Amortización, Mateo de Murga . 

Sigue el artículo sobre Agricultura del nthn. 60. 

Este último método aunque muy económico lio 
es adoptable en las grandes labores por los m u 
chos brazos que emplea; pero en las pequeñas 
que son las que por ahora conviene m u l t i p l i 
car , es escelante porque economiza tres cuartas 
partes de simiente , sin ocasionar mayores gastos 
al labrador, puesto que la estación de la siem
bra es tan larga y durante ella no. hay mucho 
que hacer en el campí). 

E l método da la Síinbra lera parece tiene a l 
gunos inconvenientes, por cuanto habiéndolo adap» 
tado ¡os ingleses desde que se descubrió, apenas 
hacen uso de éi en el dia, y aunque esta puede 
ser una de las muchas preocupaciones que tienen 
los pueblos, con todo si fuesen ciertos los incon
venientes , no pueden ser otros que 11 desigual
dad con que dejan caer la semilla, lo que s e ev i 
tará labrando la tierra con el arado común, y 
yendo detras de él sembrando a mano como se 
hace con las habas, cuya sencilla operación está 
al alcance de cualquier nmchacho; y si á mayor 
abundamiento lleva atada á la cintura una cuerda 
que arrastre una tabla, ira deshaciendo los caba
lletes de los surcos y cubriendo la semilla con 
las tres pulgadas de tierra que necesita. 

La sementera hecha según los dos métodos pro
puestos ofrece mucha mas cosecha que la o r d i 
naria de vuelo, y ahorra una porción de semillas 
cuyo valor en años caros es muy superior al ma
yor gasto que pueda ocasionar. 

Cerno si que tiene mucho íerr tno no puede f en»-

h ro rh iodo aun tiempo, $ por tu áist inla posklo» 
I acaso convendrá anticipar la sietnbra por parafe 

determinado', quisiera qus me dijeran cual bá dé 
•ser este* 

Los terrenos húmedos, sombríos, y frios y me" 
nos substanciosos son los primeros que se han dé 
sembrar ; y los situados en parageS cál idos, poco 
húmedos y ftias sustanciosos pueden dejarse para 
los últimos» 

Si en países cálidos y secos hubiese propoícioft 
de riego; debe darse Uno por primavera ; y si los 
trigos se crian con demasiada lozania, convendrá 
contétter su Vicio haciendo qüe el ganado lanae 
lo despunte i ía ligerak 

VQué labores deben darse después de nacida ¡a plantad 
Tres ó cuatro según abunden las malas yerba» 

ó lo exija él terreno la primera ha de darse cuan*, 
do las plantas tengan tres ó cuatro hojitas, c u i 
dando de no cubrirlas pero no se han de dar e^ 
tiempo qüe yele ó nieveí la Segunda que tiefte, 
por objeto arrimar tierra á las plantas y arran
car las malas yerbas, debe darse é principios de 
abril la tercera á mediados de mayo, y la cuarta 
cuando el trigo sale de flor; pero conviene adver
tir que esta última no debe darse sino en tieñípo 
húmedo para que las raices qüe rompa el arado 
sean reemplazadas poí dos ramificaciones, lo qua 
no se consigue en tiempo seco. Muchos temett 
que el ganado estropee algunas cañas ea esta l a 
bor, pero nada importa en razón de que luego b u -
dan y dan tan buenas espigas como las otras. Si 
el campo no cria muchas yerbas puede prescindir-
se de alguna de estas labores. 

Womo Se conoce que tos t r igbi éstan en perfecta ma» 
durez ó en disposición de segarse? 

Cuando las cañas pasan de un color de oro á 
otro un poco verde, del que vuelven al de oro é 
inclinan lasespigas hacia bajo, es el tiempo c r i 
tico de segarlo; pero como estas 2 mutaciones su
ceden en 8 dias, es menester observarlas desda 
mediados de Jul io á fin de no dejar desgranar las 
espigas, lo que sucede con mucha facilidad luego 
que se inclina. 

Lassiegas deben adelantarse toda lo posible no 
tan solo para evitar que se desgranen las espigas 
sino para quitar los mieses del riesgo de las 
lluvias y del granizo que cuando las encuentra 
en pie las perjudica mucho, y si pudiere concii 
liarse con el estado de madurez de los granos 
el segar en la luna llena de ju l io será el mejor 
tiempo de hacerlo; porque durante él está el aire 
tranquilo y el cielo sereno. 

(Sé eon t imará ,} 



,Intendencia de Aragón. DcMenJo sabastarsc la 
ConstruEcion de las obras necesarias en la huerta 
contigua al palacio llamado-del Arzobispo en el 
pueblo de Tusliborj perteneciente a la Amortiza-
cron , he seilalado para verificar dicbái subasta el 
dia 27 del corriente á las doce, de su mañana; los ^ 
q îe quierán iriteresarse en la referidas obras con
currirán el espresado dia y hora á la casa de I n -
teodeficia dé este Reino, donde se verificará la su
basta bajo las cqndiciones que están de manifiesto 
en" la Escribanía de Amortización sita a'a 5an Juan 
de los Pañetes. Zaragoza 22 de Agosto de 1836.= 
Juan García Barzanaliana.rr Por mandado dei. Sr. 
lHteüdente,= Nicpiás, López. 

E L L I B E R A L Z A R A G O Z A N O . 

P R O S P E C T O . 

t a Idea que llevan los Redactores del presente 
Diario se reduce á manifestar en compendio el sen-
ticlo de la prensa periódica, estractando lo mas no
table quese publique en cualquier punto de Espa
ña: pero aunque reducido por ahora este Diario al 
papel cuyo tamaño maniñesca su prospecto, y sea 
sy objeto el reunir en . el menor lugar posible cuan
to se note de mas interesante en ios otros pe r ió 
dicas, no'dejará de tener el presente su doctrina 
propia; sin que por esto queden esclíiidas de sus co-
lürnnas las comunicaciones que quieran publicarse 
por su conducto. 
. Las. ci rcunstancias políticas han dado mas latitud 

á;la libertad de Imprenta, que á pesar de que en 
está capital no ha estado en estos últimos tiempos 
enfefameilte esclavizada, nunca ha podido dejar 
de resentirse de las órdsnes restrictivas con que se 
limitaban sus esfuerzos. Aprovecharse con pruden
cia de,esta latitud bien entendida, para pintar los 
vicios y las virtudes políticas como son en sí será 
M,no de jos cuidados de los Redactores ; sin que Jes 
sirva de remora el temor, ni el anhelo de agradar 
particu larmante. 
" El árbol se conoce por su fruto; y nosotros so

lo deseamos que se nos juzgue después que este se 
haya visto* i ín el entretanto nos abstenemos de ha
blar mas de él; pues por muchos elogios que le de
mos,'el publico es bastante ilustrado para conocer 
que por las palabras del propietario no se puede 
juzgar del valor de las cosas. 
; Se admitirá la suscripción desde 1.0 al 15 de 
;cadames, á 7 rs. vn mensuales y 20 al trimestre, 
lle,vadoá las casas de los suscritores; á 2 cuartos 
cada número suelto, en ¡a Imprenta nueva de Cosme 
Ruiz, calle del Coso num. 189; y se vende también, 
en las librerías de|CebolIa calle de la Cedacería, en 
la de Jauregui, plaza de Lannza, y en la de Beni
to Lahoz calle de la Cuchillería, en las demás Ca
pitales y. Subalternas del Reino se anunciará en el 
primer número. Zaragoza;. desde el 20, agosto de 

E l Presidente , Regidores y Sitiada de la Real 
casa de Miserieordia de la Ciudad de Zara
goza, 

Deseando dar el mayor bril lo y lucimiento i 
las dos Corridas de Toros, que en virtud de Real 
Privilegio y i beneficio de los mil y mas pobres 
que alberga en su seno, se han de ejecutar los 
días t í y 13 del próxima Octubre , en celebri
dad de la fiesta de Nuestra Patroia Mar ía San
tísima del P i l a r , procurando al propio tiempo 
las ventajas que la Sitiada se propone en la com
pra del ganado; HA. R E S U E L T O se verifique" 
ésta mediante público subasto de 38 Toros 
que deberán ser de vacadas conocidas y acredita
das, bien armados, y ya de ciertos años en que 
puedan hallarse en el lleno de aquella fiereza ne
cesaria para que la l id sea mas lucida. 

En su consecuencia , la Sitiada lo hace saber 
al público por medio de esta anuncio i fin d® que 
•los propietarios de esta especie de ganados mayo
res que quisieren hacer sus posturas, á parte á 
á la totalidad de los 28 Toros que tengan las c i r 
cunstancias indicadas , dirijírán sus pliegos cer
radas, espresando los años del ganado en el es
pacio de veinte dias de la fecha, á mí el infras
cripto Secretario, en el concepto que en el dia 
9 de Setiembre próximo á hora de las cinco da 
su tarde y en la Real casa de Misericordia , se 
remataran los precios en la forma de estilo ea 
favor del mejor pastor. Zaragoza 16 de Agosto 
de" 1836.—Sao M i g u e l . — J . Romeo. — I , Saza-
t o r n i l . r r S. Sanz.—V. Cavido.^* Anastasio M a 
rín . Secretario. 

E l Ayuntamiento de la vi l la de Sos en ohedeci' 
miento de lo mandado por el Ex:mo. Sr. Gefe Po
lítico de la Provincia en decreto de 1 1 de los cor
rientes , repet i rá el subasto para el arriendo de 
la posada pública de la misma, ramo de sus Pro
pios, por tiempo de uno, dos ó tres años á contar 
desde el dia de San M l g u i l 2 9 d; Setiembre p r ó 
ximo, que ejecutará á ramo á favor del mejor pos
tor á las once de la mañana del dia 27 del cor" 
riente mes en las salas consistoriales. L i s personas 
que quieran interesarse en dicho arrisado acudirán 
el espresado dia y hora donde se les en te ra rá de 
la cantidad mandada en la pr ini ra subasta , y 
pactos con que se ejecutará el remate. Sos í 5 de 

Agosto de 1 8 3 ó . 
tario» 

Angel de Campos, Seere-

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L , 


